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En la ciudad d La Plata, a losl 21 

septiembre de dos mil ve ntitrés, siendo ~as 
1 
de reúne el Jurado de Enjuiciall)iento 

días del m, s de 

11.05 hora, se 

Mag:j.s~radd y 

' n el expedient1 S.J. S.J. 5
1 
4/19 Funcionarios des'ignado 

ildo Osvaldo, ~i}~lar del Juzga' o de 

' 
caratulado "Stemphelet, O 

Ejecución n º 2 del Dep rtamento Judicial Bahía Blanc ' . s/ . ' 
Procurador General de la Supr81Jla Corte -penuncia-'\. Se, deja 

' consta oia que la corívoc toria de la pre~ente audienci fi,ie 

di uesta el día 11 de septiembre del I corriente año: por 

ecisión del dbctor Serg·o Gabriel Torrei, en su cálid d de 

Presidente del Cuerpo, abi'litándose par'.a su desarroli la 
1 

módalidad virtual. Asim:j. mo, dicha decis;i.ón fu,e debida' ente 

Dr.ULÍ i 10 GIMEl'f6tificada a todos los i, · teresados con ·aJtelación sufic en"'.:e 
Sic a~nte liel Joraoo ' • • 1 

di ~u1 · Mi1~1raoo, 1 Ftl!ti~ 13 · d 1 · · · H 
{' ,.~,-~ a rtt;a:¡s 

1
:: 1~ 

6
::~~a:: ::rt::sc: W:b:x:~::::¡n;:~ere:iej::o: 

l Presidente del Jurado e Enjuiciamientq de Magistrad s y 
1 f l 
1 Funcionarios, doctor S rgio Gabriel Tqrres, los se ores 
l 1 ¡ conjueces abogados docto es Juan Aníbal Mathis, Jorge abio 

\ Martínez, Pablo Agustin G illo Ciocchini, hulián Alberto •liva 

! y Pedro Jorge Arbini Tru'illo. También 1Js señores conj eces 

1 legisladores doctores al ter Héctor barusso, Fran isco 

l 

1 
1 
1 

J ¡ 
1 

1 
¡ 
r 

.! 

' 
' Durañona y Vedia y 1 s señoreas con]uezas legisla'ores 

1 

doctoras María Lorena' M ndagarán, 
1 

Susana¡ Haydee Gonzá z y 
1 

Gabriela Demaría. Actúa como Secretariq" el áoctor u· ises 
' 

Alberto Giménez. Configu ándose el quórum¡exigido por els art. 

182 de la Constitución pr vincial y el art112 de la ley 1, .661 

para la constitución y funcionamiento d~l Tribunal, P. 

interci;!mbio de opü;¡iones, los y las int~grantes del J
0 

evio 

ra<;!o 
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consideran que han sido debidamente convocados para decidir 

las siguientes cuestiones: 

PRIMERA: ¿Es admisible el recurso extraordinaiio de 

inaplicabilidad de ley interpuesto por el señor Procurador 
' General? 

I. El 

Torres, 

señor Presidente del Jurado, doctor Sergio 

los señores conjueces doctores Juan Aníbal 

Mathis, Jorge Pablo Martínez, Julián Alberto Oliva, Pedro 

Jorge Arbini Trujillo, Walter Héctor Carusso, Francisco 

Durañona y Vedia y las señoreas conjuezas doctoras María Lorena,. 

Mandagarán, y Gabriela Demaría, dijeron: 

I .1 Este Jurado, merced al pronunciamiento di·ctado 

el 22 de agosto de 2023, restituyó -por no haber alcanzado la 

mayoria exigida por el art. 12 de la ley 13.661- al doctor 

Onildo Osvaldo Stemphelet a su cargo de titular del Juzgado de 

Ejecución n º 2 del Departamento Judicial Bahía Blanca y di'spuso 

el levantamiento del embargo que oportunamente resolviera el 

Cuerpo sobre el 40% de su sueldo. Asimismo, y por mayoría, no 
' 

impus6 costas en el proceso y ordenó comunicar a la Supr~ma 

Corte de Justicia, al Poder Ejecutivo Provincial y al Consejo 

de la Magistratura el resultado de la causa. 

I.2. frente a lo decidido, el señor Procurador 

General, doctor Julio Conte-Grand, dedujo recurso 
1 

extraordinario•de inaplicabilidad de ley (v. fs. 562/572). 
1 

I. 3. En puntó a la admisibilidad, se refirió a la 

legitimación del Ministerio Público Fiscal para interponer los 
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remedios previstos en el art. 479 del Código Procesal al, 

trayendo a colación la doc rina de este Jurtdo en el expedi nte 

S. J. 142/11 "Stasi" y la causa P. 127. 02~ RQ de la Sµg ema 

Corte local (v. fs. 562 v a.). JI 
También indicó que el carril educido lo fu en 

1 ' 
término y contra una sen encia definitiva¡ (arts". 482 y 83, 

CPP). se ocupó, con cita de precedentes dk la Corte fed~ al, 

de ós estrictos supuestos en que podría teAeL lugar el cod rol 

e las decisiones de este órgano que juzgaJla responsabil;idad 

política de los magistrad s y funcionarios esto es, ante,una 
1 . ' '. O GIMENl!aagrante violación al de ido proceso y a lr defensa en Ju, cio 

me del Jurado 
golradOSJFWIC •• fs. 563/564) . 

de llillnosAires 

Sostuvo que, en el caso, concurlían c~rcunstan: ias 

excepcionales que ameritab n la intervención del alto Tribºnal 
1 • • 

provincial, toda vez que en la decisión drl Jurado se h bía 

configurado un error grosero y Í,undamental que, se 
l 1 

contradecía con el orden ógico formal y t'erminaba gener ndo 

una decisión incompatible con las constanc~as acreditada; de 

la .causa. t 

! En definitiva el tachó de ! arbi'trario 

pronunciamiento, lo que d rivaba en una clara vulneración de 

la garantía del debido eso (v. fs. 564)l 

I.4.a. Ya en lo ue hace a la pr~cedencia, y 1~ go 

de relatar los-antecedente del caso (v. fs.l 564/565), recd dó 
! 

que " ... la sentencia dicta a por el Jurado¡de En~uiciamie to 

contó con ,cuatro (4) vo os a favor de l1a destitució e . 
inhabilitación del doctor Stemphelet y· cuatro (~) votos¡ en 

sentido contrario. Así, po no haberse alclnzqdo la 'mayq ía 
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califi.cada' exigida por el artículo 12 de la ley 13.661 para 

dictak un veredicto de culpabilidad, el Jurado decidió 

' 'restituir' en el cargo al juez acusado" (v. fs. 565 vta. ) ,. 

I. 4,. b. En primer lugar, hizo hincapié en los 

argu~entos brindados en su voto por el señor Presidente del 

Cuerpo, doctor Sergio Gabriel Torres, al que prestaron 

adhedión el cónjuez doctor Julián Oliva y las conjuezas 

doctoras María Lorena Mandagarán y Gabriela Demaría . 

1 
Destacó la valoración de los elementos de prueba 

efec~uada, que los llevaron a concluir que el magistrado debía 

ser qestituido e inhabilitado para ejercer otro cargo judicial 

por rfo haber podido -o sabido- conservar las exigencias éticas 

que demanda la función (v. fs. 566/567 vta.). 
1 I.4.c. En segundo término, abordó el voto del doctor 

Pablo Agustín Grillo Ciocchini ( con las adhesiones de los 

doctores Mathis, Martínez y Arbini Trujillo), quien postuló la 

absolución del enjuiciado. 

Señaló que las conclusiones allí vertidas eran 
f 

producto de urt razonamiento absurdo, apartado de la lógica y 

de los hechos probados en la causa (v. fs. 568). 

Enumeró las conductas del magistrado que el nombrado 

con juez tuvo por acreditadas, a saber " .... que el acusado (juez 

Onili:io Stemphelet) (i) volvió al departamento alegando un 

faltante de dinero y documentación, ( ii) ingresó por 

invitación de la Sra. R.B. para revisar el lugar, (iii) ,ante 

el r~sultado negativo se ofuscó y le indicó que la haría llevar 

presa y que no sabía con quien se metía; (iv) se retjró del 
' departamento, (v) llamó al Sr. Dodero para solicitar auxilio, 
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(vi) volvió a ingresar al departamento! acompañando la 

policía, (vii) se retiró por sus propios ~edios, y (vii '·) no 

formuló una denuncia ante ninguna otra aut!ridad" (v. fs -1568, 
! . 

la cursi va en el origiH 1) . Aseguró qu¡, pese a ello el 

conjuez concluyó dogmáti amente que el magistrado no . abía 

incurrido en falta algu a, es decir, .qJe, sin efectua· un 

razonamiento lógico arr'bó a una conGl~sión completa
0

ente 

apartada de los hechos ef cti vamente probidos de, la caus' (v. 

fs. it.). ¡ 

Indicó que el d ctor Grillo Ciolchini afirmó . él 

enjuiciado no había cometido falta alguna, sin expone~ las 

TO GIM{~ones que lo llevaron a arribar ª_ esa d11cisión, apartá · dos e 
S¡c:at!llo nent,delJ~~ l 

a,En]uidam· ag~lladosy"""'lilol os hechos que sí tuvo probados. 
• , ia de Buenos/J!ll 

I 

í 
l 

1 
1 

¡ 
¡ 
1 
1 

1 
1 

Agregó que nos lo la contradic~ión entre la eba 
1 

analizada y la conclusión a la que se había!llegado. invali aban 

el voto, sino la forro en que dichoJ elementos f
0

eron 

apreciados¡firmó que en su voto se vjloraron única ente 

aquellos hechos que el señor conjuez Jntendió que se 

encontraban acredi tactos " .. ·.omitiendo! te, 

' sí uvo por probadol y que const'í ía'n meritar aquellos que 

olo conformaron ¡1a acusación [; .. ], 

sino por los que el juez nildo Stempheletl fue licencíact' por 

la Suprema Corte de Justi ia: la falta de lldecoro" (v. fs! 568 

vta.) . 

Apuntó que el ufragío en cuestión puso en bo¿ d'e 

la testigo R. B. dichos que no había Jencíonado, lo 'cual 

uno de los cargos que no 

también invalidaba el act jurisdiccional !at·acado. 
1 
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También cuestionó el análisis que el citado conjuez 

hizo de la versión de R. B. a la luz de la declaración brindada 

en sede penal y la vertida en el debate, pretendiendo 

" ... textualidad en los dichos de la testigo a fin de darle 

credibilidadll (v. fs. 569 vta.). 

Luego se ocupó de las contradicciones que -a su 

enten1er- impregnaban el voto. Aludió que se omitió mencionar 

la ciFcunstancia de que el magistrado le exhibió a R. B. la 
' credeficial del Poder Judicial y que ella se sintió intimidada. 

Aseveró, con relación a la intimidación, que " ... directamente 

la niega, tergiversando abiertamente el testimonio de R.B.ll 

(v. fs. 570). 

En definitiva, entendió configurada la afectación al 

sistema de las libres convicciones que impone el art. 48 de, la 

ley 1(' 661. 

' Consideró que " ... el doctor Grillo Ciocchini se 

apartó de la finalidad perseguida por el proceso de 

enjuiciamiento, que no es otra que determinar si el magistrado 

ha perdido la 'buena conducta' exigida por la Constitución 

Provincial [ ... ] como requisito indispensable para conservar 

su empleoll (v. fs. 570 cit.), dado que su voto no confrontó la 

actitGd y conducta del Juez con la buena conducta que exige la 
1 

Ley Fundamental para la permanencia en el cargo. 

Alegó que el votó criticado no explicó ni se explayó 

sobre la subsunción de las conductas acreditadas en las 
1 

causa¡es previstas en la ley 13.661, y que "[l]a omisión de 

dicho ejercicio intelectual, que por su función le era 

reque:z:ido para poder cumplir con su deber -sentenciar-, lo 
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llev[ó] a afirmaciones d gmáticas y aleja&as de toda lóg,ica, ¡ 

y [ fueron] producto de un voluntariilrrlo impropio ,e 
1 

un 

1 

1 ' Por último, rei eró las yontrad¾cciones intrín·ecas 

judicante" (v. fs. 570 vt ,) . 

1 

del voto (v. fs. 570 vt ./571 ~ta.), hi~o reserva del :caso 

federa (v. fs. 57·1 vta.) y solicitó 11
1 

suspensión á la 

1 
la sentencia,hasta tanto se esuelva la pre'ente 

¡ a impugnativa (v. fs. 571 vta. y'572,). 1 . 
I.5. Cabe desta ar que la jurisdicción d~ la 

j /; ' d 1 ,,I 1 , /4 Corte para conocer por via e ape acion resu ta en 

la f!GIMENElªxati va de lo dispuesto en el a;:t. 1611 incs. 1 y 3 

, ,•••delJu"do , r.onstitución de la provi cia. 
1 

7 
ag,stralaiyFIIIICIOOilOf" ! 

1 
1 

l 
·l 

1 

1 

1 

'a 1118'IIIOl/ffl Ese Tribunal ex uso que el Jurad~ creado por el:art. 
1 1 

18°2 de dicha Constit ción para el J enjuiciamiento de 

magistrados no unal de justici • a que se ref~eren 

los preceptos mencionad pues no con~tituye un tri unal 

judicial ordinario de gr inferior a es1 Suprema Cor~e.sino 

un órgano especial e indj:endiente que ejérce atribucion s de 

carácter político atinele a la respons!bilidad de qu enes 

están sometidos al mism , que escapa al'. contr¡l.lor jud: cial 
' 

( conf. "Acue,rdos y Sent ncias", serie 7 ]' 1;. 

CSJN, Fallos 304:351; et .) . 

I!I, pág".: 577; 

No obstante, corresponde mero rar que la orte 
i 

Nación a partirldel caso "Graf igna 

ecisiones en mat ria de los lla' actos 
1 

Suprema de Justicia de 1 

Latino• admitió que las 

la nj uiciamiento dj magistrados 

esfera provincial, dicta as por órganos jenos a los pJ eres 
1 l 

juicios políticos o de 

judiciales locales, pu den llegar a Gonfigurar cu~ tión 
1 
i 
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justic'iable siempre que se halle comprometida la vigencia de 

algun9 garantía constitucional, y por tanto tales decisiones 
\ 

no escaparían a la revisión judicial por dichos poderes, ni a 
1 

la posterior intervención de dicha Corte por vía del recurso 

extraordinario (Fallos 308:2609); criterio de revisibilidad -

si bien limitado- que fue mantenido por el Tribunal cimero aún 

con posterioridad a la reforma de la Carta magna nacional del 

año 1994 a pesar de la reglamentación contenida en su art. 115 

(Fallos 326:4816). 

En dicha línea de consideraciones, reiteradamente se 

ha enfatizado por el Máximo Tribunal federal que la revisión 

judicial de las decisiones emanadas de estos organismos 

especiales de enjuiciamiento está condicionada a que se 

acredite en forma nítida, inequívoca y concluyente la 

transgresión a las reglas del debido proceso legal y a la 

garantía de la defensa en juicio (Fallos 310:348; 310:804; 

310:2031; 311:200i 312:253; 313:114; 314:1723; 315:761; 

315:781; 317:1418; 318:2266; 327:4635; id. causa "De la Cruz, 

Eduardo Matías ( Procurador General de la Suprema Corte de 

Justicia) s/ a9usa", sent. de 26-IV-2008). 

En sintortía con estas premisas, la Corte 

Inter9mericarta de Derechos Humanos afirmó que "Las Garantías 

del debido proceso propias de los procesos judiciales se han 

expandido al ámbito de cual~uier proceso o·procedimiertto que 

afecte los derechos de una persona" (CIDH, Caso "Tribunal 

Const~tucional vs. Perú", sentencia de 31-I-2001); de allí que 

si bien la decisión dictada por el jurado de enjuiciamiento rto 

constftuye técnicamente ui\a sentencia, aebe cumplir con el 
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"piso de garantías" ne esario que se •le exige par, 
1 

considerar que1se están fectando arbitraii9mente derec~ 
1 ; 

garantías protegidos por a Constitución (~rts. 8 y 25, rA 

A ello cabe sum r que, conforme! resol vier,a ei , 
! ' 

Tribunal in re "Recurso hecho deducido ror Federico E~ 

Faggionatto Márquez en Faggionatto¡ Márquez, Fe$f~ 

Efraín s/ pedido de enju'ciamiento lexped}eqte Consejo d 

1 Ma tratura 170/2005 y s s acumulados (re[. expediente 4 ! urado de Enjuiciamiento e Magistrados) -~ausa nº 2841'.~ 

1 
resuelta el 16 de marzo e 2010, el contfalor judicial 

• BElliOGIMclllllr mandato constitucio al, se lleva b cabo sobre 
or. Ul\St !il!<lellura® 1 

~~:~lf"'~cedünientos en que se ventila la respopsabilidad pol.í: 
h0!ir.ci1 je Blli\\11 N!II f 
1 de los magistrados de la ación se restringe a las decisi 

' . l finales dictadas por el ór ano juzgador (corf. causa S.3~4 

"Solá Torino, José Anto io s/ pedido ~e enjuiciamien 

sentencia del 8 de septie de 2009, y sus citas de "Yaq 

Rodolfo y Gonzalez Viver s/ denuncia", ~onsiderando 4° 
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• 1 • 
voto de la mayoría; cons derando 4 ° del voto concurren t. 
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de 

1 los jueces Highton de N lasco y Maqueda 

326:3066)". 

Fa,llos 331: l. 4 y 

I. 6. En el caso ajo estudio, la 'mpugnación ha ido 1 

l interpuesta en 
1 

término articulada contra 
1 

una '"deci ión 

i 
• 
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1 
1 
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- - -- ---------'----

' final" (en palabras de la orte federal) di~tada por el Jú ad9 
¡ . ' 

de Enjuiciamiento de Magi tractos y Funcionários (conf. casas 

IV-2011; P. 126.~ 0,4, resol. de• 15-

p es, restituir a!!. magistrado 

P. 112.297, resol. de 18 

VI-'-2016; e./o.)., Ello 

función -por no haberse r unido la 

12 de la ley 13.661- tien para el 
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el mi•smo efecto que el de una sentencia adversa ( conf. art. 
' 

494, ~egundo párrafo, CPP). 

' ¡ I.7. En cuanto a la legitimación, este Tribunal de 

acuerho a lo que establecen los arts. 421 y 481 del Código 

Procesal Penal -de aplicación supletoria al presente, conforme 

el art. 59 de la citada ley 13. 661- ha sostenido que " ... la 

Procu'ración General se encuentra facultada para la 

interiposición de los remedios impugna torios deducidos [ ... ] 
1 toda vez que, al revestir la calidad de parte acusadora en 

¡· este proceso, su función resulta equiparable a la que en el 

' ¡1 marco del proceso penal desempeña el Ministerio P\lblico 
'i 

¡ 
¡ 
¡ 

11 

Fiscal, sujeto al que el legislador le confi~ió expresamente 

' la facultad para recurrir incluso 'a favor del imputado'" 

(conf. S.J. 142/11 "Stasi", resol. de 10-IV-2018; S.J. ~58/18 

i' "Vila", resol. de 26-X-2020). 

1 
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! 1 
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11 

I.8. Por último, en lo que hace al escrutinio de los 

motivos para decidir la admisibilidap del remedio intentado, 

cabe destacar que los Jurados de esta Provincia han ap\icado 

la jurisprudencia reseñada en el acápite III. No se limitaron 

a hacer uso liso y llano del art. 48 de la ley 13.661, sino 

que ?eclararon la viabilidad del recurso siempre que en el 

caso
1 

en estudio surgiera en forma nítida, inequívoca y 

concluyente la violación del debido proceso legal y la defensa 

en juicio (conf. Expte. 3001-1377/01 "Cazeaux", resol. de 10-

IX-2015; S.J. 50/09 y acu:m. "Gigante", resol. de 10-XI-2015; 

S.J 142/11, "Stasi", resol. de 31-III-2016; entre otros), 

estándar cuya verificación liminar debe analizar el Jurado en 

esta instancia, por cuanto, como tiene dicho el máximo Tribunal 

10 
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provincial, el análisis 

la cuestión federal es 

admisibilidad y de ningún 

del reclamo (conf. doctr. 

SCBA, 

t 

e la suficiencialy carga 

parte integra~te del juici 

modo implica inmilséuirse en el 
. ' 

arts. 483; 486, 48u bis y conc.; 

causas P. 12 5. 4 515·, resol. de Í 

de 

de 

ndo 

CPP 

-V-según ley 14. 64 7; 

2015; P. 125.523, resol. de 20-V-2015, P.'. 125. 506, reso~ de 

3-VI-2015, P. 125.630, ' ' esol. de 17-VI-2015, P. 
. 1 

' 125. 77, 

resol. de 17-VI-2015, P. 126. 793, resol.! de 15-VI-201~ P. 

126 39, resol. de 28-IX' 2016; P. 127. 9~5 resol. de 2;9.,. II-
' ' 017; P. 127.720, resol. e 12-VII-2017; P.¡.128.683, reso

1
• de 

1-XI-2017; P. 127.963, esol. de 22-XIT20'17; P. 128 ¡ 26, 

29-XI-2017; P. 129.202, resol.¡ de 29-xr~2017; P. 

resol.de20-XIÍ2017;.e.o.). ¡ ! 
I.9. Sentado lo anterior, y tenf'endo en cuenta que 

el impugnan te alegó la iolación al deb · do proceso le al, 

amparado en la doctrinad la arbitrarieda de las sentenc·as, 

corresponde destacar prima facie Ídicho plant~Q de 

naturaleza constitucional ha sido formuladj -según lo exp sto 

en el párrafo anterior- on la suficienc~a y carga té~J·cas 
. r ¡ 

necesarias para habilit r la excepcionql apertura ti la 

competencia de la Suprema Corte de Justici~ local. 

II. La señora 

González dijo: 

La impugñación 

que la ley 13.661 resulta 

la irrecurribilidad de lo 

III. El señor 

Ciocchini dijo: 

1 • 

conjueza doctora . . S1,1sana Héf dee 
1 

impetrada es ina,dmisible, toda: vez 

lara cuando en eÍ art. 48 se di~ one . ' 
pronunciamientor del Jurado. 

onjue• doctor Prlo -•tio G"1lo 

1 Í1 
1 

' 
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Respecto de la admisibilidad del recurso 

extraprdinario planteado por la acusación 

III.l. Las sentencias del Jurado de Enjuiciamiento 

de M~gistrados y Funcionarios únicamente son pasibles de 

' recurso extraordinario cuando se ha visto gravemente afectado 
' 

el derecho de defensa. Veamos: 

Si bien la Supréma Corte de Justicia que el Jurado 

1, creado por el art. 182 de dicha Constitución para el 

. 
1 
ti 
• 

1 l 

¡l 
i, 

,. 

¡ 1 

!l 
11 
1 

11 
' 

1: 
1' 
1 
l 

enjuipiamiento de magistrados no es el ,;tribunal de justicia" 

a que'se refieren los preceptos mencionados, pues no constituye 

un tribunal judicial ordinario de grado inferior a esa Suprema 
' 

Corte sino un órgano especial e independiente que ej ercEi 

atribuciones de carácter político atinente la responsabilidad 

de quienes están sometidos al mismo, que escapa al contralG,:t_: 

judicial (conf. "Acuerdos y Sentencias" serie 7, t. III, pág. 
' 577; !:SJN, t'allos 304:351; etc•.). 
1 

De su lado, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

a partir del caso "Graffigna Latino" admitió que las decisiones 

en materia de los llamados juicios políticos o de 

enjuiciamiento de magistrados en la esfera provincial, 

dictadas por órganos ajenos s los poderes judiciales locales, 

pueden llegar a configurar cuestión justiciable siempre que se 

halle comprometida la vigencia de alguna garantía 

constitucional, y por tanto tales decisiones no escaparían a 

la re.visión judicial por dichos poderes, ni a la posterior 

interyención de dicha Corte por vía del recurso extraordinario 

11 (Fallos 308:2609). 
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En efecto, este Jurado ha reiteradament la 
1 . 

viabilidad del recurso iempre que en ·4V' caso ·en est dio 

surgiera en forma níti a, inequívoca Jy concluyente la 

violación del debido procJ o legal y la definsa en juicio ( on. 

Expte. 3001-1377/01 aux'', resol. d~ 10-IX-2015; .J. 

50/09 y acum. "Gigante;", resol. de 10-X±2015; S.J 14~ 11, 

''Stasi'', resol .. de 31-II -2016; entre otr s). 

En, el caso, si embargo, result más. que comI: ejo 

fundamentar un agravio de.recho de defenla, desde que e la 
1 par acusadora quien rec rre, por lo cual nunca podría~¡ gar 

l extremo. 

III.2. Por otra parte, el únic 

G\!Atlllól!1ªstiones de hecho y pr eba que, como r gla, son ajena al 

•~;·;:-curso extraordinario d inaplicabilida de ley, ' lo 

"''~
11111 tiene reiteradamente est lecido la SupreJ C~rte de 

En efecto, señalado ese lribunal que 

requisito de ineludible c mplimiento para ~l recurrente la 

instancia extraordinaria concre,~, directa y e 'caz 

de los fundamentos estr cturales del fa{lo, pµest;o qu, la, 

insuficiencia impugnatori en este aspec4° deja :incólum la 

decisión que y esa deficiencia se prese ta, 
1 ' 

entre otros factores, c9nsecuencii de la fait~ de 

cuestionamiento idóneo de los conceptos o jrgume~tos sobr los 

que, al margen de su acie to o error, se a~ienta la cía 
' del tribunal (doctr. eaus s A. 73.392, "BJI, A. v .. ", sent de 

26-III-2014; A. 72,611, 'E., R. V.", sen•. de 22-X-2014· A. 

73,304, "Córdoba", sent. de l-IV-2015; A.¡71.412, ,ivalerl i", 

' ' ~ent. de 16-XII-2015; e.o.) " . . De ahi lque el desar, llo 
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expositivo debe ser autosuficiente, esto es, demostrar los 

erro:ies jurídicos que a juicio del recurrente padece el fallo 
l 

que s"f= impugna (doctr. causas A. 70.225, "Tejerina", sent. d~ 

l-VI-2011; A. 70. 986, "Transportadores Unidos S.A.", sent. de 
1 

28-XII-2016; A. 73.960, "González", resol. de 21-II-2018; A. 

75.081, "Tricinello", resol. de 21-VIII-2019, cits.; e.o.) ... " 

(SCBA, en SCBA LP A 73919 RSD-21-2022 S 25/03/2022, del voto 

del Dr. TORRES). 

III. 3. En lo que toca al supuesto absurdo de la 

decislón, no basta con manifestar un desacuerdo o insistir con 

las alegaciones ya planteadas. En cambio, debe ser acompañado 

de una adecuada demostración de tal vicio -no siendo suficiente 
1 

su mera denuncia-. El absurdo ha sido definido como un error 

grave y ostensible que se comete en la conceptuación, juicio 

o racliocinio al analizar, interpretar o valorar las pruebas o 

los hechos susceptibles de llegar a serlo, con tergiversación 

de las reglas de la sana crítica en violación de las normas 

proce~ales aplicables (SCBA LP A 73919 RSD-21-2022 S 

25/03f2022 Juez TORRES -OP-). 

Como tiene dicho el máximo tribunal provincial, el 

análi,sis de la suficiencia y carga técnica de la cuestión 

federal es parte integrante del juicio de admisibilidad y de 

ningún modo implica inmiscuirse en el fondo del reclamo (conf. 

doctv. arts. 483, 486, 486 bis y conc., CPP según ley 14.647; 

SCBA, causas P. 125.455, resol. de 13-V-2015; P. 125.523, 

resol. de 20-V-2015, P. 125.506, resol. De 125.577, 3-VI-2015, 

P. 125. 630, resol. de resol. de 17-VI-2015, P. 126. 793, 1.7-

VI-2Q15, P. resol. de 15-VI-2016; P. 126.939, resol de 
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28,-IX-2016; P. 127.955, 
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1 
' resol. de 29-III'-2017; 
' 

P. 127! 
! 

resol. de 12-VII-2017; P. 128. 683, resol¡. de l-XI-2017; 

127. 963, resol. de 22-XI 

2017; P. 129.202, resol. 

20-XII-2017; e. /o.). 

III.4. 

resulta insustancial, en 

2017; P. 128.82p, resol, de 2~ 

e 29-XI-2017; P.! 128.710, reso. 

t 
1 

la "reserva'¡ del caso fe 
r 

de 

se limita¡a citar el . 

onstitución Nacion 1 sin efectuar desarrollo algbn 
1 

có ·1as cuestiones 

al ámbito 

encontrarían en 

de 

de 

. 
echo y prueba qde debate -reii 

os recursos e!traordinarios; 

directa con 11a norma 

20, 

P. 

XI-

de 

ral 

18 

de 

ro·, 

se 

ral 
1 1 

i invocada. , 
l JO G\MclléZ ! 

Dr. ULl~ES ,ne~e,:e\Jural!O La cuas tión fe1 ral, por lo tan to, 
s,cre 11aiii\Jal!O! 1 ~ 1 

Ge\n~i ~ 11a,,pNm suficiente ni muestra rel ción directa comq para 

admisión del recurso extr ordinario local.' 

la 

1 • 
f 
1 

¡ 
I 
l 
1 

1 

1 

1 
l , 
j 

l 

f ¡. 

III.5. No obst nte todo ello, Jn conéideraci~ al 

principio pro actione, i terpretado en er,te acto como '. 'pro 

recurso", -pero solo con ese alcance- a~iero al voto d la 

mayoría en cuanto a conced r el recurso intlrpuesto no obst nte 

lo arriba expuesto. 1 ' 
Ello, a fin de la Suprema Corle de Justicia t nga 

oportunidad de revisar resolución aJicada y decidi 

mantiene sus criterios si, en cambió, flexibiliza los ' . 
requisitos del recurso e traordinario de I inaplicq.bilida: de 

1·ey. 

si 
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IV.l. El señor Presidente del Jurado, doctor Sergio 

Gabri111l Torres, los señores con jueces doctores Juan Aníbal 

Mathijs, Jorge Pablo Martínez, Julián Alberto Oliva, Pedro 

Jorge Arbini Trujillo, Walter Héctor Carusso, Francisco 

Durañona y Vedia y las señoreas conjuezas doctoras María Lorena 

Manda~arán, Susana Haydeé González y Gabriela Demaría, 

dijer¡n: 

Finalmente, la solicitud de suspensiórt de la 

ejecu~ión de la sentencia hasta tanto se resuelva la presente 

vía impugnativa, debe rechazarse. 

Por un~ parte, puede convenirse que la decisión que 

adoptó el Cuerpo el pasado 22 de agosto de 2023 y que aquí se 

recur,re, no fue condenatoria. 

Y, si bien es cierto que tampoco fue absolutoria -

de he~ho, se dispuso la restitución en el cargo del magistrado 

por no haberse alcanzado la mayoría calificada del art. 12 de 
1 

la l~y 13.661-, también lo es que, en lo estrictamente 

vinculado a la prestación del servicio como tal, no tienEl 

efectos suspensivos a resultas de una eventual impugnación. 

Ello así, pues se trata de uha decisióó "a favor del 

magis,trado", como consecuencia de una interpretación armónica 

de los arts. 48 segundo párrafo y 59 de la ley 13.661 en 

conju'nto con los arts. 431 del CPP, 18 de la Constitución 

nacio1a1 y el art. 8.1. de la CADH. 

Por otra parte, y si bien lo referido al reintegro 
1 

de la suma total embargada ha de abordarse en la siguiente 

cuestión, cabe destacar que su destino no fue materia de 

decisión por parte del Jurado. 
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IV.2. El señor 

Ciocchini dijo: 

Respecto de la 

~jecución de la sentencia 

Juzgo que la de 

echó por tierra la verosi 

pr~sente al momento des 

implicó dejar sin efecto 

._\ 

onjuez doctor P,blo Agustín Gr llo 
r 

petición de q~e se suspend: la 

absolutoria, res~lta improcedeli e. 

' isión de fecha 2f de ª'il'osto de· 023 

ilitud que este 1urado había ha]; ado· 
. ! 

spender cautela%'Illente al imputa: o e . ¡ 

al medida cautel~r. 

Tanto así, que el acusado se encuentra actual· n~e 
1 

mpliendo funciones. l 

Por lo tanto, o que solicita 
1 

11ª' acusación n 
' 

es 

.el cumplimient de la . sentencl' a sino, má~, 
1 

caute ar que renueve la suspensi(!n, 

en, 

del 

Sin embargo, la acusación ni siq,~iera ha aleqa,o 

perjuicio en la demora re pecto del trámitB o el buen cte'. ino 

1 1 

un 

del proceso. 

En cuanto al 

encuentro derechamente 

No se me escap 

anteriores integraciones . 

derecho humano- no resist 

beneficio de una "socieda 

punitivo sobre una person 

Al contrario, e 

"in dubi~ pro societa~~ lo 
1 

rrante. f 
que este Juradollo ha utilizp:o en 

Sin embargo, el debido proceso :como 

. ".1 ab m1norac1on ni minosc o en 

"que, en este ctso, ejerce su 'oder 

1 
¡ 

justamente en el 
' 

¡ 
supuesto en,e 

' 
que 

una persona humana se en uentra sujeta ali poder punitiv. del 
' 

Estado, en cualquiera d sus formas, ' quf cobran sent~ o y 

1 

1 
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t 

relev;mcia los principios del debido proceso y, especialmen'te, 

la má~ima in dubio pro reo. 

Así, en el precedente "Acosta" (Fallos:331:858) la 
1 

Corte' Suprema expresó que, en materia penal, " ... el principio 
' de l~galidad (art. 18 de la Constitución Nacional) exige 

prioDizar una exégesis restrictiva dentro del límite s~mántico 

del texto legal, en consonancia con el principio polí'tico 
' crimi~al que caracteriza al derecho penal como la. última ratio 
1 

del o,rdenamiento jurídicor y con el principio pro homine que 

impone privilegiar la interpretación legal que más derechps 
1 acuerde al ser humano frente al poder estatal.,,". 

mayor'ía, 

V. En 

debe 

consecuencia, 

admitirse el 

con el alcance dado, y 
recurso extraordinario 

por 

de 

inaplicabilidad de ley interpuesto y elevar las actuaciones al 

alto Tribunal provincial (arts. 48 6, 4 94, segundo párra:fo, 

CPP; 15, ley 48). 

SEGUNDA: ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar en 

orden al reintegro de la suma total embargada, solicitada por 

la de~ensa técnica del doctor Onildo Osvaldo Stemphelet? 

I . El señor Presiden te del Jurado, doctor Sergio 

Gabriel Torres, los señores conjueces doctores Juan Aníbal 

Mathis, Jorge Pablo Martínez, Julián Alberto Oliva, Walter 

Héctor Carusso, Francisco Durañona y Vedia y las señoreas 

11 conju,zas doctoras María Lorena Mandagarán, Susana Haydeé 

¡I González y Gabriela Demaría, dijeron: 
,1 
1 l 
l. 18 
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I 1 T 1 t 1 1 t · - t · . . a como expues o en t c:;ues ion an e ior, 

este C1,1erpo restituyó - or no haber al anzado la ma ría 

exigida por el art. 12 e la ley 13. 6611- al doctor O 

Os.val do Stemphelet a su cargo de ti tul:ar del Juzgad' de 

Ejecución nº 2 del Depart mento Judicial Bjhfa Bl·anca, dis us·o l : . 
el levantamiento del emb rgo sobre el 4 O!% .de su suel9q no 

impuso costas en el proc so y ordenó comunicar a la 

Corte e Justicia, al Po~er Ejecutivo ProJincial y al Co'sejo 

a Magistratura el res~ltado de la cauJa. 

2 d 
. 1 • 

I .. El 29 e gasto del corri1nte año, la s, ñora 

enjuiciado, docjora María Graj'iela 

solicitó -en v rtud del escrito¡ present'ado- " ... él 

de la suma tot 1 embargada a [s~) cliente des.e el 

mes de junio de 2021 hast lq fecha del vertdicto,que lo r puso 
, . Q 

de'fensora part'.icular del 

en su cargo, con mas los intereses devengados" (v. fs. 5 O.). 
1 

L. 3. a. El alto· Tribunal provinctal ha resuel,t' que 

"la autoridad competente el Jurado es quifn debe dispo~e las 

medidas pertinentes para oncretar el tein egro de tales urnas 

al. magistrado, resguard. ndo -en su cas -, los montos que 

corresponden por el d~sar ollo del juicio" (Eonf. Expte: 003-

2257/2019, resol. de 22-, V-2020). 

Precisando, a u véz, que en 

sentencia no se ha previ to expresamente 

sumas embargadas". 

ocasión '' 
t 

{a ·devolución d: 
1 • 
l 

la 

las 

I.3.b. Una int rpretación armónlca de lo aisp, esto 
¡ 

por el Honorable y el preceden~e citadq, pe mite 

formular las siguientes 

8 . l. , CADH) . 

onsideraciones • arts. 18, ~ CN y 

19 
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Por una parte, cuando el Cuerpo estableció "el 

levan½amiento del embargo que oportunamente resolviera el 

Cuerpo sobre el 40% de su sueldon fue a efectos de que el 

magistrado, una vez reincorporado a sus funciones -como 

consecuencia de no haberse alcanzado la mayoría calificada 

prevista por el art. 12 de la ley 13.661~, pueda percibir de 

manera íntegra los haberes correspondientes a su labor y como 

contra prestación, a partir del momento en que retoma 

efectivamente sus funciones. 

Por ot;a parte, y por defecto -en aplicación del 

precedente destacado en el apartado anterior-, no se contempló 

de mal}era expresa la "devolución de las sumas embargadasn. 

Ello así, pues, de un lado, con el dictado del 

veredicto y sentencia se daba naturalmente inicio al curso de 

• los plazos de los canales de impugnación (conf. arts. 479, 483 

y conc., CPP). 

Y de otro, al haber impetrado el sefior Procurador 

General el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley 

contra el decisor,io del 22 de agosto de 2023 y concedido en la 

cuestión anterior -por mayoría-, podría derivar un cambio 

tanto en la solución del caso, como en la imposición de las 

costas y, por consecuencia, en la determinación de los 

distintos obligados al pago de los honorarios de los 

profesionales intervinientes. 

Como argumento coadyuvante, cabe destacar que 

resulta de aplicación al caso la reforma implementada al art. 

35 de la aludida ley de er'lj uiciamiento en orden a que los 

20 
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sueldos embargados debe án ser depositJdós a, plazo 

repovable en el Banco de a Provincia de sLenos Aires. 

ijo 

Por consiguient, se hace saber!que no corresp nde 

-de momento- ha·cer lugar a, la pretensión planteada po_ la 

señora defensora, doctor María Graciela lco'rtázar, en ~ vor 

del doctor Onildo Osval o Stemphelet, pbr los fundame tos ¡ 1 
expuestos. 

II. Por su parte el señor conjuef doctor Pedro 

Trujillo consideró que debí.¡1n reint~grarse los A,r:Í:,i 

1 

l 
III. El s.éñor onjuez doctor Pilo Agustin 

dijo: ! 

rge 

res 

Finalmente, -hub~ese ido 

hacerlo de oficio al ·ictarse la sent~ncia absoluto ia

os fondos ret•nidos durante 
¡ • 

restituir al imputado su 

su~pensión. 1 
1 

No he podido e contrar un ejerrlplo, ni pensa 
1 

un 

argumento jurídicamente a eptable, por el cual se manteng· una 

medida cautelar contra qu·en ha prevalecid~ en el proceso olo 

para garantizar unas astas que podtían nte 

imponérsele en una instan ia extraordinarip. 
i 

Sí encuentro, en cambio, argu¡nentos en sen ido 

contrario: la resolución e fecha 22 de ago¡sto de 2023 el~ inó 
' 

la verosimilitud del dere hoque dio luga:rf a la suspensi' n y 

el embargo del acusado, d'o por terminada 1~ suspensión, rl le 
¡ 

imJ?uso costas, permitió µ reintegro a Pfestar funcion. s y 

determinó el levantamient del embargo tra,ado. 
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'' !i . Frente a ello la acusación planteó un recurso feble 

1 
que s;olo resultaría admisible a través de una interpretación 

amplí~ima del remedio extraordinario como la que propongo más 

arriba. 

En definitiva, considero errado mantener 

indisponibles los fondos embargados en tales circunstancias, 

a las resultas de una imposición en costas que no existe, sobre 

la ba~e de un recurso extraordinario que se admite a partir de 

los qriterios expuestos y cuando se ha di~tado ya resolución 

absol:utoria. 

Por ello, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados 

y Funcionarios, 

RESUELVE 

PRIMERO: Por mayoría, declarar admisible el recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto por el 

señor' Procurador General, doctor Julio Cante-Grand (art. 4 94, 

segundo párrafo, CPP). 

SEGUNDO: Por unanimidad, rechazar la solicitud de 

,¡ suspensión de la ejecución de la sentencia hasta tanto se 
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resu~lva la presente vía impugnativa efectuada por el señor 
1 

Procqrador General (arg. arts. 48 segundo párrafo, 59, ley 

13.66'1; 431, CPP; 18, CN y 8.1., CADH). 

TERCERO: Por mayoría, no hacer lugar -de momento- a 

la pretensión de reintegro de la suma total embargada, 

requerida por la señora defensora, doctora María Graciela 

Cortázar, en favor del doctor Onildo Osvaldo Stemphelet. 
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CUARTO: Elevar, sin más 

Suprema Corte de Justicia (art. 486, 

Regístrese y no ifíquese. 

Al 

GIMENEZ 
Jurado 

Magolrados y FunclOllllloi 

rl< ª'"'" Nres 
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SERGIO GABR L TORRES 
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